
"PARA DIGITALIZAR 

Guayaquil, Abril 30 de 2005. 

INFORME GENERAL DE GERENCIA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y 
JUNTA GENERAL DE SIXBALSA S.A 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el estatuto social de la empresa como en la Ley 
de compañías, cumplo en presentar a ustedes el informe de la administración 
correspondiente al ejercicio económico al 31 de diciembre de 2004. 

Enmarcados en la actividad de la compañía en este período se han realizado operaciones 
agrícolas que han permitido sustentar los gastos de la compañía con un pequeño margen 
de ganancia. Los impuestos del predio de propiedad de la compañía están al día, al 
igual que los gastos incurridos en el mantenimiento del mismo. 

Para el año venidero se espera incrementar o mantener los ingresos que os permitan 
cumplir a cabalidad con nuestras obligaciones. 

Esperando que el presente informe merezca vuestra aprobación, estaré a la espera de sus 
comentarios. 

ATENTAMENTE, 
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